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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 096 - 2026 – МРС/А

Santa María de Nieva, 19 de febrero del 2026.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CONDORCANQUI.

VISTO:

.El ACUERDO DE CONCEJO N° 024-2026-MPC de fecha 16 de febrero de 2026, el INFORME N°
0169-2026-MPC/GM de fecha 10 de febrero de 2026, emitido por el Gerente Municipal, el
INFORME N° 079-2026-MPC/GM/GPPDI de fecha 09 de febrero de 2026, emitido por el Gerente

de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Institucional, el INFORME N° 051-2026-MPC/GM/G-
DEGA de fecha 04 de febrero de 2026, emitido por el Gerente de Desarrollo Económico y Gestión

Ambiental el INFORME N° 023-2026-MPC/GM/G-DEGA/SG-GyFA/ING.CAAC de fecha 04 de

febrero de 2026, emitido por el Sub Gerente de Gestión y Fiscalización Ambiental, mediante el cual

solicitan acto resolutivo de aprobación del PLAN DE TRABAJO 2026 DEL PROGRAMA MUNICIPAL

DE EDUCACION, CULTURA Y CIUDADANIA AMBIENTAL - EDUCCA DE LA MUNICIPALIDAD

PROVINCIAL DE CONDORCANQUI
CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú establece en su artículo 194°, modificado por el artículo único

de la Ley N° 30305 que las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno

Local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;
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Que, la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, en su artículo II del Título Preliminar
establece que, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las

municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante la Resolución Ministerial N° 003-2023-MINAM, se aprueba el "Instructivo para

Elaborar e Implementar el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental”

(PRØGRAMA MUNICIPAL EDUCCA), es un instrumento de planificación y gestión de los gobiernos

locales para la implementación de la Política Nacional del Ambiente y la Politica Nacional de

Educación Ambiental. El programa tiene como objetivo elevar el nivel de cultura ambiental de la

ciudadanía y promover la participación de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos a favor del

ambiente. Es liderado por la unidad de organización municipal expresamente encargada para este

propósito, siendo deseable aquella que cuente con funciones ambientales. En cualquier caso, le
compete articular el accionar con otras unidades orgánicas municipales, así como externamente
con otras instituciones y organizaciones locales;
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Que, mediante el INFORME Nº 023-2026-MPC/GM/G-DEGA/SG-GyFA/E de fecha 04 de febrero de
2026, emitido por el Sub Gerente de Gestión y Fiscalización Ambiental, solicita acto resolutivo de
aprobación del PLAN DE TRABAJO 2026, del PROGRAMA EDUCCA con la finalidad de dar
cumplimiento a las actividades programadas por el Ministerio del Ambiente (MINAM), de esta
Amanera puedan ejecutar las actividades programadas en el presente Plan de Trabajo. Asimismo,
solicita designar al Responsable de la Ejecución Anual del Plan de Trabajo del Programa EDUCCA2026 al servidor contratado Bach. Ing. Eduardo Ramos Cajusol Heredia, identificado con DNI N°
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Que, mediante el INFORME N° 051-2026-MPC/GM/G-DEGA de fecha 04 de febrero de 2026,emitido por la Gerencia de Desarrollo Económico y Gestión Ambiental, hace conocimiento alDespacho de Alcaldia que en atención al INFORME N° 023-2026-MPC/GM/G-DEGA/SG-GyFA/E,

Jr. Gonzalo Pucrta N° 10




































